
n ú m . y9. hartes 18 de agosto de 1855. « cuartos. 

Suscriben en la Redacción 
Lishraú na HeKfliMtaz, en las 
Cuatro-calle* (d donde se di-
rijirdn los avisos trancos de 
porte) d io rs. w , a / wrspara 
los suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus cusas, y i a para 
loe defaerafranco de porte. 

En Madrid se suscribes* ta 
librería de Rasóte: Patencia, 
Cabrerizo; Barcelonat\S*x%nt% 
y comp.*: Zaragoza, Pu lo : Se. 
villa, Cero: Valladolid, Rol¬
dan ; r c « ¿ ¿ ¿ i , riortati j 
Comp** 

Sale loa martes, jueves jr 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo c: 
Los retrasos que se notan tn algunos pueblos 
co ejecutar los pagos de docam&ntos de policía 
CU las ¿pocas marcadas m reglamento, obligan 
i que por estsj dependencia sa les hagan conti
nuos recuerdos para conseguir el cumplimiento 
de sus deberes. Muy estrado es que los encarga
dos de policía miren con desprecio estos avisos» 
que proceden det buen deseo que me asiste de 
evitarles gastos y vejaciones; pero una vez que 
no hay enmienda en su modo de obrar, y que 
Continúan los uescuidos hasta el estremo de no. 
estar pagado por algunos el pr'mer trimestre, 
he acordado se prevenga por última vez á Jos 
pueblos que á continuación se espresan que si 
en el te'rmino de ocho dias no pagan el indica
do trimestre, remitiré contra los mismos un co
misionado de apremio, para que cese la moro
sidad que se advierte. Toledo ts de agosto 
de io"35.nSebastian García deOehoa.^itlenssal-
bas,Mura, Navahermosa, Orgaz, Pulgar, Qois-
niondo, S- Martin de lYiontulban, Sta. Crua 
dtl Ketamar, Torre de Éstchin Hambran, To
ta oes, Ventas con Pena Aguilera, Villaminaya, 
Teles. 

Intendencia de la provincia de Toledo.^ 
E l comisionado principal de arbitrios de amor
tización de esta provincia cn oficio de fl del 
corriente dice á esta intendencia lo que sigue: 

s>Pot los asientos que obran en la comisión 
de mi cargo resulta que los pueblos y corpo-
rai iones que espresa y comprende le relación 
edjunta, se hallen en descubierto de las canti
dades que lu misma índica por el derecho de 
media anata de mercedes y sus quindenios 
cumplidos en las ¿pocas qoe el margen sr ano
tan, en cuye virtud espero de la bondad de 
V . S. se sirva aeordar quo por medio del üole-
tln oficial de esta provincia ae avise á los iota-
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resados para que con arreglo í fo prevenido en 
la real instrucción de 9 de msyo último sa 
presenten á pagar sus débitos dentro de r j días, 
Ó á justificar legalmente las entregas que hayan 
hecho por dicho concepto t arjercibiendo.es de 
que si no Jo venBcan sufrirán los apremios se
gún esti mandado.*1 

Lo iraslado á V V . con inserción de la re
lación de que se hace cargo p.ra su conocimiento 
y fines consiguientes á que se dirige, como me 
lo prometo del celo que dittiogue i V V , por 
el uitjur servicio de S. M . Dios guarde i V V . 
muchos aííob. Toledo 14 de agosto de 1875.— 
E l marques de Casa-Pizarro,— Srts. justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

Relación de los pueblos y corporaciones que 
" tienen descuide/ tos por quindenios, con et-

t 'presión de la ficha det dia en que cumplie
ron sus plazos y debito respectivo. 

Arenas, 1? de julio de 1831, dos quindenios, 
• 87 ra. 16 mrs. 
Alauchete, M de febrero de 1027, dos quin

denios, 419 ts. 4 mm. 
Aldea Encabo, 5 de diciembre de 1830, dos 

quindenios, 36o ra. 10 mrs. 
Ajofrin, 19 de julio de fres quindenios, 

543 ra. 30 mrs. 
Villa mayor de Santiago, de 1031» 

tres quindenios, 57 rs. B7 mrs. 
Bohonal, de 1833 , dos quindenios, 

672 ra. a8 mrs. 
Villsrejo, »4 de febrero de 1829, dos quinde

nios, 833 rs. iB mrs. 
Villarrubia, de julio de 1835, c¡™° <luia' 
• demos, 1.000 rs. 
VilJerte. 16 de diciembre de 18a?, cinco A n 

demos. 1-875 rs. . , 
V i l l a v ^ j . , U d e j ü t o d . , 8*8, da. «¡U.ode-

bioa, a.n8i ri- i" '"«• _ 
Venia» de iUtamoM, 19 d * i«3 ft 
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M Í * quinientas, a.oSa rs. 16 inri. ** -
Vdlanoeva de la Sajjra, a8 id, da 1834, tres 

jí-i . - t 1 a5 rs. 
V i h m a d e la Encina, S9 de imrxo de 1884, 

3 805 rs. 10 mrs. 
Curra! de • I m ; .•; , i s de mayo de 1833, tres 

quindenio*- 1:017 ra. 6 mrJ . 
Cenara, 13 de octubre de 1834, tres quiude-

Quiamondo, ro de mar¿j de 1835, aiete quin
denios, 3.73:8 ra. i a mrs. 

Casa Vieja, ió de dkiiuabre da i8a8, dos 
quindenios, 277 rs. 17 uirS. . J 

Cuevas, 37 de julio de 1835, tres quindenios,. 
1,304 rs, Í ¿ mrs. 

Cabildo de capí Nanea de nuestra Señora de Ja 
Paz de Chinchón, 30 de setiembre de 1830, 
un quindenio, 165 rs. 14 mr*. 

Domingo Perra, 10 de marzo de 1834, trea 
quindenios, í-787 rs. 3 mrs. — 1 ^ 

EJ Horcajo, «3 de febrero de 1832 , dos quin
denios, 148 rs. 4 mrs, 1 

FrrsocdiJla, a j de abril de 1838. dos quinde* 
«h><» 55" r*. 16 mrs. " 1 • 1 " ' í 

rúente de Pedro Narro, 13 de junio de 1815*-
tres quindenios, 499 rs. 32 mrs. ; . ,1 

Vuente el lupino de Aro, 3 de julio de i S a j ^ 
».568 rs. a8 mrs: >b. bauu L , O U O J 

E l mismo, 13 de diciembre de 1839, 16.^46 
ra. as mrs. 1 ¿;;¿ ir>-id 

Guisando, a t de julio de 1835, tres quinde*, 
moa, 4 :• r ra. a i mrs. 1 • 1 • 1

 1 -, I 
Garciotum, ao de setiembre de iSaS., d 4 

quiodesrios, 441 ra. ó mrs. luí 
Hermandad de nuestra señora de lus Remedie* 

de Ocada, r$ de abril íde ' l o 1 *^ , $rea quiti^ 
de nios, J.044 rs. 13 mrs. 

Hornillos, ¿7" de junio de -829, dos quinde^ 
nios, a .s¡5 ra, 32 cara. >\\ ** 

Aztn>, 1833,dos quindenios, 
473 rs. 4 mrs, - «, * h ttst iva*t 

Herencia, 11 de junio de ^ 3 3 , tres quinde* 
nios, 1,278 rs, ?4 mrs. *• fifrnj' 

Hinojoia, as de agosto de i 8ar , dos quinde 
nios, sao rs. so mr*. 

Jglesuela, 1 3 2 1 , dos quindenios! 
1.835 rs. 10 mrs. ri 

Ycpe*, 17 de diciembre de 183a, tres quinde* 
nios , 83 rs. 23 mrs, 

lliescas, so de marao de 1830, tres quindenios, 
799 rs. 3a mrs. 

E l mismo, i a de enero de 1833* tres quinde
nios, 1.&50 ra. 

Laozjhita, 14 de octubre de 1 Í S 9 , doa quin
denios, 895 ra. 19 mrs. 

Msrrupc, 15 de enero de 1834, tres quinde* 
nios, 1.158 rs. 3 cora. 

Monasterio de N . S. de Guadalupe. 13 de jubo 
de i : . dos quindenios, 110 ra. 8 mr*. 

Mascaraque, 3 de junio de 1834, tres quinde
nio*, 349 ra. 33 ron* . 

Mata, *7 de enero de 1831. tres quindenios^ 
1-538 r i . 33 mr*. 
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Mijnrea^ 14 de octubre de 18*9, do* quinde
nios. 973 rs. 2 mrs. 

Mora, jr* de diciembre de 1832 , do* quinde
nios', 835 rt. 

Mazarambroz, 20 de jiriío de 1823, un quin
denio, 3.481 rs. s i mr*. 

S. Martin de Montalban, 10 de junio de 1830, 
siete quindenios, 1.544 r*. 4 mrs. 

Noves, 17 de junio de 1823^ cuatro quinde
nios, 882 ra, 13 mr*. 

Navalmoral de Pusa, 35 de setiembre de 1833, 
•ocbo quindenios, 5 893 rs. 6 inrs. 

Navajean, 37 ds febrero de 1833, dos quinde
nios, 1.685 rs. i a mr*. 

Hormigos, 19 de junio de 1839, cinco quinde
nios, 1.36 r ra. 16 mrs. 

Otero, 9 de enero de 18^4^ tres quindenios, 
j;t"5Irs. 

Alcana, 1? de julio de 1834, tres quindenios, 
1.819 n 3 9 J l l ! ; 

E l mismo, 39 de marzo de 1837, dos quinde
nio*, 551 r*. 36 mrs. 

E l mismo, 5 de agosto de il dos quindenios, 
.110 r*."'8 mrs. 

E l mismo, 10 de, marzo de 1833, dos quinde-
• nios, r.1-6 rs. 16 mrs. 

E020 Rubio* ai de enero de 1834, tres quin
denios, 1*3 ra. 18 urn. 

Pedro ilernardo» 1834, dos quinde-
-n ios , 3.199 l l i f 1 ' 

Poyases del í ioyo, • 1823, dos quin
terno*, 143 r*. 

Padahustaji, £4 de marzo de 1833, tres quin-
3 drnro*, a.48a rs. a i mrs, 

Palomeque, 18 de agosto de 1896 , tres quin-
decios, 545 rs. 31 111 ra. 

Somera!, ó de mayo de 1833, tres quindenios, 
• ¡ 379 rs. 39 mrs. 
Stak Cruz de la Zarza, 12 de febrero de 1835, 
-otresjquindeuios, 744 rs. 15 mrs. 

Í J uiisijio. £4 de mayo de 1831, dos quinde
nios, 348 rs. 4 mrs. 

Soiiilo. iá de febrero de i8as, dos quindenios, 
.864 r*, 34 mr*. 

E l mismo, 3 de febrero de 1835, dos quinde¬
- niost, 327 r*. 1 a mrs. 
SotiUode la* Palomas, j 6 de diciembre da 1827, 

do* quindenios, 363 r*. 13 mr*. 
Sta. Cruz, 24 de id. de 1821, do* quindenios, 
rr t . aóa rs. 16 mr*. „ 
Techada, 17 de noviembre de i8a6, do* quin

denios, 600 r*. 
Talavera, 14 de junio de 1830, dos quindenios, 
i 330 rs- 30 mr*. > 
E l mismo, 8 de octubre de 1830, do* quinde* 
. nios, 3.1105 rs, 30 mra. 
EKmisnio* ta de febrero de jSs^, dos quin-
*, demos, 4.000 rs. 1 

«ora. El,pueblo de Santa Cruz debe jus-
tíGcar la turna de posesión de la exención de 
jurisdicción de la villa da Mombtltran, y et nu> 
mero de vecino* que á la sason tuviere.=Toleda 
8 de eg0*'* * í f i 3 5 — ̂ McualNufio déla Ko**. 

1 
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Regimiento provincial de Toledo, jttrisjic-
tiun del mbtnb^z E l Eaeuio. br. iiiaicctor ge
neral del arma ea 6 deJ actual me dice lo si
guiente::^! Excmo. subsecretario de G u n r 4 

cou tr- ,.J 27 de julio próximo pasado me dice 
lo siguiente: = Eterno, ¿ir.; E l secretario del 
despacho de Ja Guerra dice al secretario del 

-tribunal supremo de Guerra y Marina Jo que 
b t . — í ir dado cuenta á Ja REINA Goberna
dora de Ja acordada de ese supremo tribunal 
¡leño de y de- este mea, á consecuencia de Ja 
duda ocurrida al subdelegado de fomento, boy 
gobernador civil de Pontevedra, acete» de st 
los individuos empleados de real nombramiento 
en aquel gobierno, ademas de catar sujetos á 
quintas, lo están i > w aJ sorteo Je milicias; 
y tí. M . , confúrn JJJ : con el parecer da dicho 
supremo tribunal, se ba servido resolver, que 
ínltrin se acuerda la nueva ordenanza pira sor
teo dei ejercito y milicias, debe vehiieerse con 
los empleados en las subdelega ciones de fomen
to, ó sesn gobiernos civiles, Jo mutuo que con 
los empleados en otros ramos chile* no exentos. 
De real orden lo digo i \ . tí. para conocíiuíen-
to de ese supremo tribunal, consecuente á su 
dicha acordada. Dios guarde i V. S. muchos 
arlos. S. Ildefonso aó de jubo de 1835.—Abu-
iiiSda.=iDe ia misma real orden lo ttsuljdo i 
V . E . para su conocimiento y efectos consi
guientes.=Y yo á V . con el mismo objeto,'y 
i Un de que se sirva disjtoner au inserción en 
el Boletin oficial de esa provincia, para que las 
justicias de Jos pueblos puedan cumplir con lo 
insudado por S. U. en la preinserta soberana 
resolución, que debe considerarse como adición 
al artículo 13, tratado 3?, del prontuario desor-
teos.=Lo quo trascribo i V . tí. á los fines in
dicados. Dios guarde á V . S muchos anos, To
ledo 16 de agosto de 1835- = ül encargado en 
la jurisdicción, Dámaso de la Torrc.=or. corre
gidor de esta capital. 

- Auto. E l oficio que antecede y su señoría 
acaba de recibir con inserción de la real orden 
que espresa, ae guarde y cumpla , y ai mismo 
fin se circule por el UcJttin olicial de la pro
vincia á las justicias de loa pueblos de la de
marcación de este regimiento provincial. E i Sr. 
D. bernardo Latorre, corregidor de esta ciudad 
de Toledo, lo mandd y Jírma en ella á 17 de 
agosto do i835.= líernardo La lo rre.=Euis An
selmo Lopca, escribano mayor. 

AVISOS OFICIALSX< 
• 

D. Francisco de Icsbalceta, intendente ge-f 
neral del ejercito 6rc. Óíc. = Iisgo saber: Que 
debiendo celebrarse en esta corte la segunda su
basta para contratar el suministro de pan, ce
bada y puja para las tropas y caballos etistentea 
y transeúntes pos el distrito militar de Caild'a 
la'Nueve, en el ario que principiará en i° Je 
ortubro prdxlmo, y concluirá' en fin de seticnv 
bre ds 1836; be se/áalado para diebo auto el 
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día ;6 de agosto actual ,4 las doce Horas de la 
maiíaria, en los rstrsdo* dt esta rnteodencú sw-
nerJ, en cuja secretaria estará de UIQJUCMU el 
pliego de condiciones, con arreglo a U cuales 
ba ue celebrarse diebo servicio. Madrid 6 ,< 
agosto de 1835^ Francia o de 1 cabal (da .^Co, 
suu tucargaUo de la secretaría, alar un o DKS 
de Aux. . ' 

D. Franrisco de IcabaLeta, intendente ge-
ncrahdel ejercito txe. fice.zz. Hago saber; (¿u* 
debicodo celebrarse en esta corte la Aguada su
basta para contratar el suminuaro de p o , ce
bada y paja para las tropos y caballos existcuies 
y transeuntei por el distrito militar de Aiagon, 
en el ido que principiará en 1? de octubre 
próximo, y concluirá en fin de seúcaabre 
de lerjGj be sctUisdo para dicho acto el dia 17 
de agosio scrual, á las doce boros de la maña
na, en Jos estrados de esla inrendencia general, 
cn L U V J secretarla estari de manifiesto eJ plie
go de condiciones, cou arreglo i lis cuales Jus 
de celebrarse diebo servicio. Madrid 6 de agos
to de 1835. = Francisco de lea tu Iceta-ziCtmjo 
encargado Ue la secretaria, Mariano Diez de 
Aux. 

D. Frandsco de Icabalceta, intendente ge
neral del ejército txc. cic.^Hago saber: Qua 
debiendo celebrarse en esta corte la segunda su
basta para contratar el suministro de pan. ce
bada y paja para las tropas y caballos rsi'ttntcs 
y transeúntes por el distrito nuiitar de Catalu
ña, en el afio que principiará en t? de octu
bre próximo, y concluirá; en fin de setiembre 
de 1836 ¿ lie señalado para dicho acto el dia 18 
de agosto actual, i J.¿ doce horas de ls maña
na, en Jos estrados de esta intendencia general, 
en cuya secretaria estará1 de manifiesto el plie
go de condiciones, con arreglo á las cuales ba 
de celebrarse diebo servicio. Madrid 6 de agovto 
de 1335.^Francisco de lcab*lceia.=Coano en
cargado de l i secretaria, Mariano Dita de Aux. 

1 ¿ 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 

Londres i?de agosto. 

I E l teniente general Evans y su estajo ma
yor ae embarcaran la semina; próxima en Ports-
mouth para Espnfía. Antes de embarcarse pre
sidirá una reuniou de aus electores en la Coro* 
na del Ancorará lía de manifestar sus inun
ciones con respecto i la represe atat ion deWest-
niínstcr. Esta tarde se ban embarcado á bordo 
de un basco de vapor, enfrente de Crsveseod 
300 hombres del' n-gimirnto ¿? dtJoUrttrfs, 
y Jos lanceros del teniente coronel ̂ iníür¿- g 
dirigen cn dicho buque á Portim^fh. donJe 
se embarcarán inniedútamente para banisndcr. 

{Cid*.} 
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— Ayer salieron de Pottsmouth pira S. Se
bastian 4 0 0 hombrea del tercer regimiente de 
infantería á Jas drdenes del mayor Hicks. Otros 
4 0 0 del regimiento de granaderos escoceses, ai 
mando del teniente Tupper, saldrán de GJasgou 
la aemana que viene. E l ayudante general, te
niente coronel Lemarchant saldrá al mismo 
tiempo del Támesis, á Ja cabera de una fuerte 
división. EJ brigadier general Evans, bermano 
del comandante en gefe se encargará de ia di
rección de ia oficina española. Se organiza otro 
regimiento de caballería bajo los auspicios del 
teniente coronel Walter Jacks. EJ regimiento de 
tiradores del barón de Rotembnrgo estará pron
to para marchar dentro de quince dias. (Ídem.) 

(4) 

Madrid 13 de agosto. 

Tenemos á la vista tartas de Zaragoza d-1 9 
i las diez de la noche en que se dice lo si
guiente: 

»A las cinco de la mañana se formó toda 
la Milicia urbana; cada capitau areugd á sus 
soldados manifearándeles Ja nt-ccaidad de segun
dar los movimientos de Barcelona, para obligar 
á que se salga del vergonzoso y lamentable es
tado en que nos hallamos. Todos aprobaron Ja 
determinación y se comprometieron á sostener 
et orden y evitar desastres. A continuación se 
nombraron cinco individuos por compaJua, y 
estos eligieron doa de la miama para que uni
dos procedieseo á nombrar loa sugetos que de
ben componer la junta de gobierno. E l general 
estuvo presente y i las once cada uno estaba en 
au usa. 

A las doce se reunieron loa electores y ban 
elegido para la jnnta los sugetos siguientes: 

Jueces Regente D. Alvaro Gome* Becerra, 
D . Pedro Ayuso, oidor; suplente D. Joaquin 
Alcorisa, riscal. 

Abogados. Licenciado D. Manuel María 
Melgires; licenciado Nicolás Navarro Laúdete; 
suplente Sazatornil. 

Propietarios. D. Angel Polo y Monge, d i 
putado i cortes; D. Joaquin Ortiz de VrJasco, 
Ídem; D . Francisco del Rey, id. -t suplentes 
D . Pedro Jordán, D . José" de la Cruz. 

Comerciantes. D . Isidro Pargvda, D, Juta 
Romeo, mayor; D. Manuel Marques y Don 
Franclaco Errioz y Trias. 

Esta mañana dos individuos del ayunta
miento ban ido recorriendo Jos conventos, cer
rándolos y sacando los pocos frailes encontra
dos; ari es que ya no hay ninguno en eJJos. 

Mariana se derriba la berja de la Cruz del 
Coso, y su producto se aplica á la Milicis bom
bera. 

So ba habido el menor atropello ni nn in
sulto, y esta es la hora en que cada uno pasea 
tranquilamente** 
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- J a l junta de autoridades de BarceJona se 
compone de las penonas siguiente*: D. fVdro 
Marta de Pastors, general gobernador D. Jo 4 . 
quiu Ayerve, gobernador de la eiüdadela._^ 
1). Francisco de Olavarrieta, regente de Ja au! 
djencis—U. José" Melchor Prat, secretario 
cargado del gobierno civil D. Juan de Serr 
• u i 1 Antonio Salas—El marques de Llid 
B. Rafael María de D u r a n ^ D . José' María de 
Llinás—D. Joaquin AmetJJer._J). Bernardina. 
Bcllera._D. José' Martorelb_D, Miguel Elias 
D. Pablo Soler.^D. Pablo Mai._I>. AJejo BsuT 
lenas.—D. Onofre Ibern.—D. Tomas fllsa ^ 
Joaquín Ruyra y Lacreu.^D. Juan Antonio de 
Linjs_I) . Ramou Xaudsrd D. Juan Persiva^ 
B . Francisco de Gsyonf—D, Joaquín de Me
na—I). Buenaventura Sans D. Ramón Uoj* 
V R e y . _ D . Rafael ValldejuH„D, Cristo-bal 
Rojg y Vidal—D. Manuel Balaguer D. Soté 
jLapeyra—D. Joaquin Espalter D. Matías de 
Casanovas—D. Pedro Oins .-J). Joaquin de 
Prat—D. Serafín Cbavier D. Juan de Abas-
ca l—D. Mariauo Vidal y Eittve._D. Cavetano 
Ribot, secretario iuteriub. {Eco dei Comercio-f 

TOLEDO* 
— ^* ^ 

Agosto 17 de 1835 , 

Por parte recibido en esta comandancia ge
neral^ del comandante de la segunda columna 
de operaciones D Gregorio Astrandi, se sabe: 
que el rebelde Mir nisndd reunir todos Jos 
cabecillas 'a madrugada del dia t o en la ermn 
ta del Espíritu Santo de los montes de Toledo, 
d-mde oyeron misa, y habiéndose aproximado 
á la medía hora una columna nuestra, les im
puso tanto miedo que ae creyeron cercados y 
se dispersaron en la sierra: inmedJamente el ti
tulado general Mir did orden para recoger los 
dispersos; los cabecillas Orejita y Tercero no 
han querido sujetarse á sus ordenes; están di
vididos en partidos y disgusradisimos í causa 
de J J miseria cn que los tienen; quieren mejor 
hacer solo la vid! de ladrones para comer, que 
no defender á Carlos V : con estos elementos no 
dejará su pretendida mageatad de hacer prosé
litos en esta y siempre leal provincia. 

Hoy se hace cargo et comisionado de arbi
trios de amortización de los efectos de cinco 
conventos suprimidos por no tener el ndmero 
aufíciente de individuos conforme al espíritu de 
La real orden aJ efecto. 

TOS-ZOO: [saravuTA D I D . DI cara. 
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